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Gallego Bonilla, Asunción.
Garda Blázquez: Maria Luisa.
Garcia Caballero, Runna.
Garcia Diaz, María Esther.
Garcia Fortea, Elisa.
C:trcía González, Filomena.
Carda González, Salvadora.
Garda Murtin, Julia.
Garda Pesquera, Florentina.
Garda Suárez, Trinidad.
Garrido Alcolea, Luisa.
G:lrddo Muñoz, Dolores.
Gil Borreguero, Inés,
Gil Mateo, Carmen
Giménez ~=oriano, Leonor.
Gómez Nuñez, Encarnación.
G0TIzález Ardit. Pilar.
Gonzitlez Núñez Jerónima.
Gonzalez Núrlez, María Antonia.
Gonzá]e,: TIcdriguez Rufina.
González Salas, Antonia.
Cúnzález Sanchez, Conceneión del Pilar.
González Sánchez, Manuela.
González Tolosa, Matilde.
Guerra Monroy, L'Ürenza.
Gutiérrez Carda, Rosa.
Hernández Lator:re Angeles.
Hernández Rodríguez. Maria del Carmen.
Berrani {;ómez. Obdulla.
Ee;'vás Hernández, Emilia.
Hcrvás Hernández, Natividad.
JilDénez Contreras, María del Carmen.
Juanes Ricarte., Elvira.
Lago González. Manuela.
Lnhuerta Huercio. Vicenta.
Llsarde Villanueva, María del Carmen.
Lópoz López, María Isabel.
López VíUaverde, María.
Lores Martín, Aurora
Luengo Pérez, Antonia.
Llanos Vúzquez, Antonia.
Mallada Grada. María Esther.
Manso Fernández, Bernaroa.
Náñez Cervera. Carmen.
March Lanaquera, María.
Marcos Villanueva, Trinídad.
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I
Marquina lbáñez, Adoración.
Ma(qU.ini.i ibÚücz. lsabel.
Marü E~pañol, Rerredios.
1\1artl FoJgado, Jüseía
l\::ar'jn CasL.tneba, Au1'e11(-\.
Ma,rtin Collazos, Niari? José.
Martín Criado, ¡\'Jl.gOUldlEl
Martín Cilfcia. ¿tlCalXldcicn Candela.
Marlin Gnreja, tvili:1ri Consuelo,
Martínez Caüo, EIEf,a.
!VlarUnez Rodenas Dolores.
Martes Olino, Antonia.
Mateos Hüra:~. Nleves.
MeEdez Martín. Colia.
Miravcte Mirón, Vícenta.
Molina LOTit.e, Antonia.
Malina J'vlorales, Adelinu,
Monesma Drtiz, Marici.Pilar.
Montaúa Villa, MurÍu de la O.
Montero Bravo, Mnnuela.
Montero Molinero, Ana MarifJ.,
Montesinos Corvera. Rasa,
MOfBil0 Dura, Angeles.
Moro Velaseo, Ana Maria.
Moro Velasco, Anü¡na.
Muedra Alcarria, Maria.
Mufio,Z Campos Elvira.
MuflOZ Campos. Agustína.
Navarro Arnau, Carmen.
Navarro ""':erózo, Julia.
Navarro Zubero, María del Carmen.
Navarro Zubero, María Rosario.
Ni2to Marcos, Rogelia María Josefa.
Olivar del Campo, Maria Dolores.
Oto Larriba, CRrmen Orosia.
Palacín Lfltorrc, Lidia
Paladn !\1edio, Marb Esther.
Palomino Meneses, Lorenza.
Pan Vazquez, María del Carmen.
Paredes Moreno,- Carmen.
Paredes Moreno, Petra.
Peralvo Rodríguez Pilar.
Pérel' .Clcm.ente, Mari~l Isabel.
Pérez'Dionis, Antonio
PerezPluza, María Concepción,
Perosanz 3artolomé, Margarita.
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Fina Ayuda, Mal-ia del Pilar.
Píntor Lorenzo, Josefa.
['ulido Garda, V<.olentina.
Pulido Osuna. 'viaría Plautila.
ÜCllla Cuevas, Rosario.
R:.:y I\1urillo, Antoni~

hl"yes Barrera, Amelia.
Hihl1cte lieras, Sagrario.
THvuJit Rivera Calixta
Rodl'iguez ¡b8nsio Josefa.
Hodriguez Ovie~, Amelia.
Rodriguez ROD::erc Rosa.
Rosa Polo, JuÍlana.
Huiz Escudero, Pilar.
Ruiz Rulz, Mggdalena,
Hutía Colás, Pascual
Sabariego Madrid, María.
Saíz Lechosa, Dolores
Súnchez Garda, Araceli.
Sinehez H'ava, Patrocinio.
Sánehez Rodrigo Josefina.
Súnchez Velasco, María Presentación.
Súnchez ZaDón. María.
$andoval SandovaJ Victoria:
Santamaría Arranz, Maria Dolores.
Sgntolaria Ubieto FeJisa Pilar.
Santurio· Martínez, Marie. Josefa.
Seijas Migueles, Ramona.
SubiiiasTejada., Natividad.
Tarjn Debón, Pilar
Teresi Bel1<i!Vént, María.
Tornero 'v'cl'gara, Manuela.
Tor.rajada Expós:to, Concepcíón.
Usero Rodríguez. Elisa.
VagacesTorrado, Angeles.
Vnldcron Vargas. María del Carmen.
Vega: Cadenas. Araceli.
Vara Chüneno, Agapita.
Vara Chimcno, Maria Purificación.
ViUalha Elena, Ana.
VHlalba :;::lená, Felicidad.
Vmar Valles, ASUf,ción.
Zanón Gómez, Enrjqueta.
Zanón Huerdo. María_
Zanón Lavarié'i.S, Carmep..

realizará medíante el sis·
dos pruebas e~critas, una

NORMAS GENERALES1.

B<lses de convocatoria

Número de plazas.11.

Se convoca 6posición para cubrir en ~l Instituto Nacional
de Hcforma y Desarrollo· Agrario n plazas de Ingeníero Agró
nomo, más las vacantes que· puedan producirse hasta que fina~

líce el plazo de presentación de instancÜiS, concretándose al
publicarse la lista provisional de admitidos el número de plazas
que en definitiva comprenderá esta convocatoria.

Del totnl de plazas sé reservará el 25 por 100 para su pro·
visión entre el personal de carrera del Organismo que reúna
los· requísitos exigidos en esta convocatoria. acumulándose las
que de dicho turno no se cubrieran al resto de las plazas,

La~ plazCl:3 co;"vocudaG ce cubrirán en las unidades del Insti
tuto que al término de la oposición aconsejen las necesidades
del servicio. -

1.1.1. Características de las plazas.

a) Oc orden reglamentarlo..,--Dichas plazas se regirán por
las normas contenidas en el Estatuto de Personal a:! servicio
ue los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971,
de 23 de julio (<<Boletín Oficial del Estado.. de 4 de septiembre),
y demás 'disposiciones modificativas o complementarias del
mísmo. '

b) De orden retrlbutivo.'--Estarán dotadas con el sueldo y
df:lmás r.ª.tr.ib1H:.:jp-n~s ..que:. ügq.r?lJ...?D:..lQJ? pr~Sl,¡J!l,!~§tº-l! gfit;le:r:~J~.~
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

el Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la 'present-e convocatoria' estaránsome-tidas al régimen de íncom
patíbílidadcs que detern'Hna el artículo 53 del Decreto 2043/1971.
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de
los Organismos Autónomos, y no podran símultanear el desem·
peño de la plaza que en su día obtengan ·con cualquier otro
de la Administracíón centralizada o autónoma del Estado.

1.2. Sist,ema selectivo.
La solección de los aspirantes se

tema de oposición, que constara de
teórica y otra práctica.

alta prueba teórica versará sobre las materias del temarío
que se inserta a continuación d~ la presente orden, desarro-

I
I

RESOl.UCION del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrolló Agrario por' la que se conVOca oposf-
_:.'. ..L_:_ "'. _J~ ..1_ , __• __ : __~_ A __ --' __ ._'-_

(;LUfL fJ{H(~ (;U/JfH I.J. fJ~u.':Q,k1:i U\11HYl1rHl1fU:; .nYfvnVfTtu:;

en dicho [nstituto.

MINISTERIO DE AGRICULTURA I

5egundo.~Exc1uir de la relación provisional. publicada en el
..Boletín Oficial del Estado" número 6, de fecha 7 de enero de
1974. a don Jacinto Congregado Brille por no reunir ya la
condíción de personal fijo de UniversídadoC' Laborales en una
determinada Escala (Servicios Generálesl y grupo (a.f\,. de di
cha E~,caluJ.

Tcrcoro.~Contra la Resolución definitiva pudra interponerse
recurso ante el Director general cte Prumüción Social en plazo
de treinta días a contar desde la preSenle publícación.

Lo que comunico a V. I. para su conocip1icnto y demas
efectos.

Dios guarde a V. L

!I..ladrid, 8 d.Jebrero de 1974.-EI Director general, Efrén
BorraJo. VII

limo. Sr. Delegado general del Servicio de Unhi¡~r&iJades La~
bontle:s. ,

Vacantes en el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
AgrüIÍo 71 plazas de Ingeníero Agrónomo, de cotú'ormidad con
lo establecído en el artículo octavo~l del Estatuto de Personal
al servicio de los Organismos Autónbmos, aprobado por Decreto
2CB/1971, de 23 de julio; con el artículo tercero~2 de la Orden
dd Mínist.erio de Agricultura de. 3 de febrero de 1972 y con
la Heglamentacibn General para el ingreso en la Administra~

ción Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación por la Pre
sidencia del Gobierno, según determina el artículo sexto-2, d),
del referido Estatuto,

Esta Presidencia ha resueIto convocar la oportuna oposición
para cubnr dichas plazas, de acuerdo con las siguientes
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llando el opositor en un plazo máximo de dos horas los dos
túmasque correspondan, sacados por insaculación.

bI La prueba practica comprenderá los ejercjcio~ siguientes:

Primero.-Dictamen técnico. de 10m proyecto o plan sobre
alguna de las actividades. del Organismo reh\livas a reestruc
turación de la propiedad, transformación de e~taciones, me.,
joras con base en estudios edafológícos, hidrológicos o socio
económicos, instalaciones ganaderas o industria les o similarfS,
a elegir entre tres propuestos por el Tdbunül.

El trahajo 811' cuestión deberá ser estudiado por el opositor
y criticado en sus diferentes partes. debiendo propoBer las
modificaciones que estime convenientes, que han de ser debida
mente justificadas tanto desde el punto· de vista técnico cü-ITlO
económico.

Segu,ndo.-Organización y planifiCación de una obra.-Elopo
sitor estudiará un proyecto determinado desde el punto de
vista de organización de la obra y de los presupuestos parciales
correspondientes, prestando especial atención al desarrollo cro
nológico de los trabajos y a los medios necesarios para su
realizaCión

Cada uno de estos ejercicios tendrá una duración maxima
de seis horas.

Terminada cada una de di(:has 'pruebas se guardarán los
ejercicios escritos en un sobre lacrado y se aLrirán posterior
mente,en las fechas que acuerde el Tribunal y en presencia de
105 opositores, para que éstos lean ante él, en audiencia públiól,
sus correspondientes ejercicios. Alfinal.de cada secCión oral el
Tribunal publicará la calificación· de los ejercicios leídos.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
sera necesario reunir los siguientes requisitos,

2.LGenerales.

aJ Ser español .
b) Tener cumplidos los dieciocho años 'de edad.
el Estar en posesióri del titulo de Ingeni"ero Agrónomo o

en condiciones de obtenerlo en la fecha enque termine el plazo
de presentación de instancias.

dl No padecer enfermedad. o. defecto. físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado. mediante expedient.e discipHna.
rio del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercido de funciones
públicas. .

.fl Para Jos aspirantes femeninos, que deberán haber cum·
plldo o estar exentos del Servicio Social de la Muler, bastará
que Se haya cumpJido__ cuando finalice el piazo de los treírlta
días señalados para la presentación dé documentos.

gl Carecer de antecedentes penales por la -comisión de deli·
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el roo·
mento de finalizar el plazo de presentación de soHcitudes V
gozar de los mismos durante el procedimient.o de selección
hasta el momento del nom-bramiento,salvo lo dispuesto en
el apartado f).

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar pa.rte en las pruebas selectivas depe
rán presentar, por duplicado, }a oportuna solicitüd, extendida
en el modelo normalizado aprobalo por Orden de la Presidencia
del Gobierno· de 30 de mayo de 1973 y publicada en el ~Boletín
Oficial del Estado .. del 6dejunio y siguiente,. rellenando clara
mente todos y cada uno de los datos exigidos en dichomodE~lo
y liaciendo constar, en· su caso, en .los .recuadros 29 y30:de
su epígrafe V, además de otra. posible información, lo siguiente:

.a~ Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
eXigidos en la convocatoria, indicando en la so!icitud el número
de su documento nacional de identidad.

. b} Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
mIento a 10B Principios Básicos del Movimiento Nacional· y
demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los beneficios
·de. ~a Ley de 17 de julio de 1947,pcf reunir los requisitos
exigIdos en la misma.

dJ Manifestar asimismo, alegando su procedencia, si se aco~
ge al· turno restringido.

Los impreso~ del modelo de solicitud normalizada podrán
recogerse gratUitamente en 'las oficinas centrales de este Insti
tuto (avenjda de;l Generalisimo, número 2. Madrid-'l61, en las
Inspecciones ReglOnales- yJefaturasPtovindales del mismo en
]os. Gobiernq~ Civiles, en las oficinas· de informflcióndé! Ministe:r:w de Agrl~l~ura y de sus Delegaciones provinciales. Tam
ble.n. se remItlrap por corr~o a aquellosaspinintes quc.lo
sohCJ,ten por escrIto a cualqUlerdde las dependencias anterior
mente ciladas de este· Organismo.

3.2. Organo a quien $6 dirige.

Las solicitudes se dirigirán, dobidamente reintegradas, a
e:staPresidencia.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días contados
.. partü· del siguiente al de la publicación de la presente con
vocatoria en el "Boletin Oficial del Estado",.

34. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (ave
nida del GeneraJisimo. numero 2) o en los lugares que deter
mina 01 artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte
en la.s pruebas selecfivas.

Los derechos para tomar part.e en las pruebas selectivas
serán de 750 pesetas.

3.6. Forma de hacer efectivo el importe.

El importe de dichos derechos so ingresara directamente en
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario o bien
por giro postal o telegráfico, haciéndose constar en este caso
en la solicitud el numero y fecha del giro,

3.7. Defecto en las solicitudes,

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerira al interesado para que en el plazo

. de diez dias subsane la falta ó acompañe los documentos pre
ceptivos, apercihiéndose!e que si no lo hiciese se archivaría su
instancia sin más tramite.

4. ADMISIÓN DE CANDJDA.TOS

4.1. Lista. provisional.

Transcurrido. el plazo de presentación de instancias, la Pre
sidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
aprobará' la lista p~ovisional de admitidos y excluídos, la cua!
se hará pública en el ~Boletín Oficial del Estado». En esta lista
habrán de aparecer al menos el nombre y apellidos de los can
didatos y el número de su documento nacional de identidad.

4,2. Errores en las solicitudes .

Los errores de hecho qu~ pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento ,deofieIoo a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional

Contra la lísta provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince dias a partir del siguíente al de su
pubJica,ción en el ...Boletín Oficial del Estado.. reclamación, de
acUerdo con el artículo 121 de-la Ley de Procedimiento Admi~

nistrativo. '

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones seran aceptadas o recha.as en la reso
lución de esta Presidencia, que se publicará en el ~Boletín

Oficial del- Estado», por la que Se apruebe la lista def¡nitiv8.
La lista definitiva. de admitidos y exclqídos deberá publi

carse a,simismo en el ..-Boletín Oficial del Estado». y en ·la
misma figurarán los nombres y apellidos de los candidatos
y el número del documento· nacional 'de identidad.

4.5. Recursos contra.la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter~

poner ante esta Presidencia recurso de .reposición. en el plazo
de un mes a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado", .

. 5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL. TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador sera designado. por esta Presidencia
y ,se· publicará en el ..Boletín Oficial del Estado....

5.2. Composición· délTriburtal.

Estará compuesto .por los siguientes funcionarios:

Presidente,. Director de .Estructuras Agrarias del Instituto
NI1CionaJde Reforma y Desarrollo Agrario.

Presidente suplente: Director de Obras y Mejoras Territo
riales del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Vocales: El Jefe de la Sección de Proyectos, el Jefe de la
Sección de Prestaciones a Empresas Individuales y un Tnge
nieroAgrónomo. todos. ellos del Instltuto Ñacional de Reforma
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y Desarrollo Agrario; un representante de la Dirección G~neml

de la Función Pública y otro de la Subdirección General de
Personal del Ministerio de Agricultura, designado por el ilus
trísimo senor Subsecretario del· Departamento.

Vocales suplentes: Tantos como titulares designados de la
mismo forma que éstos, sustituyendo al Jefe de la Sección de
Proyectos y de Prestaciones a Empresas individuales. respec
tivamente, el Jefe de la Sección de Ejecución de Obras y el Jefe
de la Sección de Aguas Subterráneas del propio Organismo.

Vocal Secretarío: El Jefo de la Sección de Persona! del Insti
tulo Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Vocal Secretario suplente: El Jefe del Departnmc-nlo de Per
sonal Administrativo del lnstltuto Nacional de RFfü¡ ma y
Desarrollo Agrario.

5.3. Abstención.

Los miembros dül Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificándolo a esta Presidencia cuando concurran IRS circuns
tancias previsbs en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo,

5.4. Recusacián.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el ad,ículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuaciones y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá. constituirse ni actuar sin la asistencia
como mínimo de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

de los 0¡ercicios de la prueba práctica serán callficados de
cem H cinco. debiendo ,a!cH,nzflr cinco pLintos entre ambos para
apru!)ar,

La calificución dGfinitiva se obtendr¡i:·~:HCilndo la media arit.~

il'l,;tiCfl de las plil1luacioncs obten idus en cada una de las dos
p '_WbHS

b LI'-iA!JF Al'ltOl>\D(j;-; \ 1'1;<¡Pl'I'."{A IilL TUfjjL't-:AJ

H.i Li."/u de npl'obaddS

fcnnjnadu lél calificación d8 jos Hspinwlcs, el Tribunal pu
b!i'-'Jrú lu relacroll d ü aprobados por orden de puntuación-, no
pudiendo rebasar el numero do pluzas convocadas.

U.2. PrOpUe,Qll de aprobados.

1:<:1 lúbum¡] ekvan!. lu relación de aprobados a la presidencia
dei Instituto NH{;ional de Heforma y Desarrollo Agrario, para
oue ésta eleVe propue5ta de nombramiento,

fU, Propuesta complementaria de aprobado!".

Juntamento con la relación de aprobados el Tríbun~l remiti~

rú, alas exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamenta
dún Genera! para el Ingreso en la Administración: Pública, el
acta de la última sesión en la que habnin de figurar, por orden
de puntuación, todos los opositores que, habiendo superado to·
da,; laS pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

o PRESENTACIÓN DI': lXKUM~:NTOS

9_1 Docume!Jtos
6. COMI¡':;-';Z0 y PESAHROLlO DE LAS PRUEHAS SF.1.F.Cr¡V,\S

6_1. Programa.

El pl'ograma que ha de regir el shtema selectivo de la opo
sicion se publica conjuntamente con la preSente convocatoria,

62, Comienzo,

No podrá exceder de ocho 11lcseS el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienm de los
ejercicios.

0.0. Identificación d¡;; los aspirante,,,;.

El Trihunal podrá requeJ:ir en cualquier momf~IÜO :1 ](1';- Bspl
!'<-ülles para que acrediten su identidtld,

HA. Orden de actuación ele los op0sifores.

El orden de actuación de los opositores se efectw.\rú IIwJjan
le sorteo público. que se pub1icgr;\ en el "Boletín Oricj;t! del
! :;t(-1(lo".

Ij,S, Unmamientos.

Los aspirantes &cui.l1 (:onvocudu& lnediante un .'ioJn llama
miento, siendo exclujdüs de la oposición aqueUos que no com
parezcan, salvo Jos casos de fuerza mayor, dcbidnmcnti-· justi·
ficados y libreml'nte apreciados por el TribunaL

66. fecha, hura y lugar del. comienzo de los ejercicios.

El Tribunal. lIna vez constituído, acordará la recha, hora y
!lI!-wr en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
f.'Jl i:~¡ "Boletín Ofidal del Estado":: al menos con quince: dias de
antelación,

También acordará el lugar, fecha y hora en filie se realizará
el sorteo previsto en la base 6.'1 pJ;HH dcl:ermin¡¡¡- el orden de ac
í uadón de los opositores.

6.'i'. Anuncjos sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los ejercicios restantes en el «Boletín Oficial
del Estado~. No obstante. estos anuncios deberán J:Hlcerse públi
cds por el Tribunal en los locales dondo se hayan cck'brado los
ejercicios,

Los aspinmies aprobados presenl¡troin los :-;iguienles docu
merletos:

al Certificación de nacimiento. expedida por el Registro ei·
vil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (q ue deberá presentarse
acompafiada del original para su compulsa) del título de In
geniero Agrónomo o justificante de hab€'r abonado los derechos
para. su expedición.

el Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que ínhabi
Iile,n para el ejercido de funciones públicas. Este certificado
deberá e"tar expedido dentro de los tres meses anteriores al
día en que termine el plazo señalado en el párrafo primero de
la norma 9.2.

d} Certificado médico acreditativo de no padecer enfermeda.d
contagiosa ni defecto físico que imposibilite pura el servicio,

el Declawción jurada en la que se haga constar no haber
sido sf'paJ'ado mediante expediente disciplinario del Servicio
de! Es! ado o de la Administración Institucional o Local ni ha
llarse inhfl.hiJitado para el ejercicio de funciones públicas.

n En el caso de opositoras, el certificado definitivo de haber
cUlllpl ido el Servicio Social de la Mujer o de estar exentas
de! mismo. con mención de la fecha en que finalizó, que no
podrá ser posterior a la de terminación del plazo seúalado en
l-)] primer pru'l'io\fo de la norma 9.2.

gl Los aspirantes aprobadas comprendidos en la Ley de 17 de
iulio de UH7 Qc:berún presentar los documentos <tereditativo9
de ja:~ condiciones que les intert'sa justificar.

fJ.2- r¡uzo

El plazo de pl"svntación sera de treinta dias el purlir de la
publicación de la lista de 'aprobados,

En df'fec!o du los documentos concretos acreditativos de
n;unir lus condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier inedio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de fUllcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento. debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan. acreditándose su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

B.a. Exclusión de los aspirantes durante la fase de sc[ecciür¡.

Si en cualquier momento del procedimiento de .selección lle
gase a conocimiento del Tribunul qUe alguno de los· aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluí·
rú d u la misma, previa audiencia del propio interesado. pasán·
doso l'11 su caso a la jurisdicción ordinaria si se apl'ecillso in
('xactitud en la declaración que fonnuló.

7. CALIFICAC¡ÓN DE LOS E.JEf\C¡C¡OS

i,) Sislerna de calificacion ek los ejercicios.

Las dos pruebas de que consta la oposición scrún elimin<\
.joriiE-;,

Los ejercicio,> de la prueba teórica serán califiCAdos ele cero
i¡ diez, no pudiendo pasar a la prueba práctica los opositan'"
que no hayan alcanzado la puntuaci.ón de cinco, Cada uno

HA. falta de presentacíón eje docw;ientos.

Quienes deniro del plazo indicado, y snlvo los casos de fuer
za mayor, no presentaren SLl documentación, no podrán ser nom
brados, quedando an uladas todas sus actuaciones sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal«
sedad en la instancia referida e.n la basa tercera. En este caso,
esta Pcesidencia formulará propuesta de nombramiento según
orden de puntuación a favor de quien a consecuencia de la
referida anulación tuviera Labidn cn el número de plazas con
VOCDdlts.

10. NI)~Hlr;\\llr:-"I<J

1O.l lv"umbnunie/lio definitivo,

Por el Presidente del Instituto Nacional de Reforma y Dc~,

nrrol!o Agrario ~c extellderún lo;; correspondientes nombrmnien:



3454 20 febrerc 1974 B. O del K-Num. 44
~-------,

tos de funcionarios de carrera a favor de los interesados, los
cuales habrán de ser aprobados previamente mediante Orden
ministerial, según determina el artículo 6.,,5. del Estatut? d~
Personal al servicio de los Organismos autónomos y se publIcara
en el «Boletín Oficial del Estado".

11. TOMA DE POSES1ÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom·
bramiento, debara el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir con Jos requisitos exigiáos en el apHrtado el del ar
ticulo 15 del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos
autónomos.

11.2. Ampliación.

, Si circunstancias debidamente justificadas a iuicio de la
Presidencia del Instituto. así lo acasajaren, V con ello no se
perjudicasen derechos de terceros, aquélla podni conceder, a
petición de los interesados, una prórroga de dicho plrao po.
sesorio, la' cual no podrá exceder de la mitad del lUJSmO,

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del TribUllRL podrán ser
impugnados por los interesados eh Jos casos y en ]a forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1974.-·EJ Presidente, Alberto Batlarín

Marcial.

RESOLUClON del Tribunal calificador de la opO'
sición restringida para cubrir en el 1. R. Y. D. A.
125 plazas de Ordenanzas por la que se señalan
lugar. fecha y hora para la .rea,lización de las prue
bas selectivas.

Constituido el Tribunal calificador de la oposición restrin
gida convocada por Resolución de 13 de junio de 1973 (..Bole
tín Oficial del Estado» del 8 de agosto) para cubrir en el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 125 plazas
de Ordenanzas. se hace público para general conocimiento.
conforme a lo dispuesto en la base 6.6 de la convocatoria. que,
en virtud del acuerdo adoptado al efecto por aquél, los dos
ejercicios de que const-a la oposición se celebrarán el día 14 de
marzo de 1974, con arreglo al siguiente horario;

Primer ejercicio. a las diez horas.
Segundo ejercicio, a las doce horas.

De acuerdo con lo previsto en la base 5,1 de la convocatoria,
la realización de' dichos ejercicios tendrá lugar simultánea
mente ante el Tribunal Centra! en las Oficinas Centrales- de
esto Instituto, avenida del Generalísimo, número 2, para los
oposit.ores destinados en Madrid y unidades dependientes ~e la
rnsp,~cción Regional del Centro y ante los Tribunales Regio
nales Auxiliares en las correspondientes Inspecciones Regionales
para los opositores destinados en unidades dependientes de
cada una de éstas.

A continuación se publica, en relación nominal anexa, la
c:Jasificación de los opositores efectuada por el Tribunal CentraL
con indiciición del lugar en que obligatoriamente deberán efec
tuar su examen. salvo que, a petición urgente de los interesados,
dirigida a este Tribunal. y por razones justificadas, se acuerde el
cambio que resulte 'procedente,

Madrid, 7 de febrero de 1974.-El Secretario del Tribunal,
Florencia Llanos Borrell,- Visto bueno; El Presidente, José Luis
Algibc:! Cortés,

ANEXO

RELACIÚ'" DE ,\SI'rRAJ"TES ADMITIDOS i\ LA OPüSIC¡ÓK RES1RINGIDA CONVOCA

DA POR REsoLunÓN DE 13 DE JUNIO DE 197:i (<<BOLETíN OFICIAL DEL
ESTAOO" DE 8 DE AGOSTO) PARA CUI:lRIR 12.5 PLAZAS DE ORDENANZAS EN EL

!f><STlTUTO NACIONAL DE REFO-RMA y DESARROLLO ACRARIO. CON INDICA
CIÓN DE I.OS I DCARES DONDE DEBEflAN REALIZAR LAS PRUEBAS, CONFORME

A LO PHEVISTO EN LA BASE 5,1 DE L.~ CONVOCATORIA

Residoncia

Madrid.
Guadalajara.
Toledo.
Toledo.
Guadalajara.

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
!vladrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
1\1adrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Cuenca.
Cuenca.
Cuenca.
Cuenca.
Cuenca.

Nombre y apellidos

I EI1 iaf> Oficinas Centrales, Ma
I dnd avenida del Generalísimo,
I número 2

'1 D. Nicolás Ascnjo de Dios
¡ D. Lázaro Berza! Alvaro¡D. Andrés Cerezo Pamba

ID. Antonio García Pareja

I
D. Juan Gór'hez Esteban ...

ID. Teodoro Granndos Tenllados
¡ D. FelichulO Gutiérrcz Martín
ID. Gracian"l Martín Parra ...
iD. Luis MartínezHigueras

1
, D. Teodoro Martínez Martínez.
D. Angel Muñoz Yunta ..

!D. Jesús Salvador Pascual Ruiz.

l

'D. Juan Pérez Alonso .
D. Fernando Rivera González ,..
D. Estehan Romera Sanz .
D. Luis Sánchez Ferrer .

iD. Juan Manuel Ureña Castella-
1 nos . .
D. Ramón Borda Nuevo
D. Pablo Bullido Arroyo ,.
D, Daniel Caro Huecas
D. José Cuevas Doncel .
D. Gabriel Arcángel Esca nilla

Crespo
D. Andrés Gabaldón Soto.
D. Mariano GOITiz Ortiz ...
D. Andrés López Moreno .
D. Jesús Martínez Ortega .....
D, Julio Josús Moreno GabaJ-

dón Cuenca..
D, José Luis Parra Vázouez ..... Cuenca.
D. Miguel Angel Salgado Yela. Guadalajara.
D. Ladislao Torres Frías. 1Alb,-tCete
D. José Torres Lorenm . IAlbacete

En la lnHpf'.Ccwn R"Giona! de
GalwlO La Coruña Canton pe-I

queño, 1

D. JesÚs Abad Freire ... .. tugo
D José Antonio Abad Frclre . ¡Lugo.

18
19
20
21
22

6
7
8
9

10
11
12
1::\
14

"16
17

2:)
24
25
26
27

l
2

28
:¿8
30
31

32
33

Número
de orden

PROGRAMA DE DERECHO ADMINISTRATIVO

1. La Administración Central.-Organos superiores de la
Administración Central.-Jefatura del Estado.-Consejo de Mj
nistros.--comísiones Delegadas del Gobierno ·-Départamentos
ministeriales.

2. Organos y competencias dei Ministerio de Agricultura.
3. La Administración LocaL-La provinciu,-Autoridndes y

Organismos provinciales,-Su competencia y atribuciones.
4. El Municipio.-Su naturaleza y funciones-MalH.;Omuni.

dudes y Agrupa.ciones.-Entidades: locales mcnüres.
5. La Administración Institucionl:1J.-·fntidades E"tatales Au

tónomas.-Qrganismos autónomos.--servicios admin;::¡trativos sin
personalidad jUrídica.-Empresas nacionales.

6. El Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo Agrario.
Estructura orgánica.-Fines y competencias del Or&<ll1ísmo.

7. La contratación administrativa.-Disposiciones generales,
Organismos competentes.-Requisitosprevios al otorgamiento
dol contrato,-Formas de conlratación,-FianZil. - Perfecciona,
miento del contrato.

8. Régimen legal de los contratos de obras, de gestión de los
servicios públicos y de suministros.-CJasifi-cación y regis! ro de
contratistas y suministradores.-Registro de los contratos..,-Con
trataci6ri por los Organismos autónomos.

9. El personal al servicio de la Administración Pública.
Funcionarios civiles del Estado.-Pcrsonnl al servicio de los Or~
ganismos autÓnomos.-Sus clases.-Competencias en materia de
personaL-Funcionarios de carrera de los Organismos autóno
mos.-Adquisición y pérdida de la cualidad de funcionario.
Plantillas orgánicas y provisión de puestos de trabajo.

1-0. Derechos. deberes e incompatibilidades de los funciona
rIos de carrera de los Organismos autónomos.-"':Régimf'il disci
pUnario.-Régimen econ6mico.-funcidnarios do empleo v con-
tratados. -

11. Del procedimiento administrativO.-EI procedimiento ge
neraL-Los interesados.-Iniciaci6n, orden.sci6n. instru~ción y
terminación del procedimiento.-Los informes

12. Los recursos administrativos.-Concepto, clasC's y prin.
cipios generales de su regulación.-La jurisdicción contencioso
administrativa.

13. Ley de Reforma y DesanoHo Agrarlo.-Normas genera
les y orgánicas.-Adquisición, redistribución y régimen de fie.
rras.

14. Ley de Reforma y Desarrollo Agrario-Actuación cm co
marcas y zonas determinadas por Decreto. en zonas de con
centración parcelaria. de interés nacional de ordenación de ex-
plotaciones y comarcas mejombles, '
. 15. Ley de Refonna y Desarrollo Agrario.-Actuadones en

fl!1C~S O explotaciones agrarias.-Examen especüll de las o-xpro
pmclOnes por Causa de interés social y de los auxilios económi
cos y técnicos que preste el Instituto.

Sr. Director de Administración de! Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario.


